
Quito, 21 de Enero del 2014 

Señora Ingeniera 
MARÍA GISELA ALVEAR ESPÍN 

Presente.- (439 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía OSWELTURISMO S.A., realizada el día Lunes 20 de Enero del 2014, 
le nominó a Usted como Gerente de la Compañía, por el lapso de dos años de 
acuerdo al Artículo Décimo Quinto de los Estatutos de la Compañía y como tal 
Representante Legal de yla misma, correspondiéndole realizar los Asuntos     

    

PRESIDENTE 

Quito, 21 de Enero del 2014 

Yo, MARÍA GISELA ALVEAR ESPÍN, acepto y agradezco el cargo para la que fui 
nominada. 

Ingeniera María stselá Alvear Espín 
GERENTE 

C.C. 1710934470 

Fecha de Constitución de la Compañía: 08 de Diciembre del 2011 . -* 
Notaria Trigésima Séptima de Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera 

Fecha de Inscripción de la Compañía: 19 de Enero del 2012 
Registro Mercantil de Quito Dr. Rubén Aguirre López



  

» Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

£ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 10869 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4214 
REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 21/01/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OSWELTURISMO S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1/10934470 ALVEAR ESPIN MARIA GERENTE 2 AÑOS 

GISELA         
  

X 

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RM 107 DEL: 19/01/2012 NOT: TRIGESIMA SEPTIMA DEL: 08/12/2011 P.A | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) D ES DE ABRIL DE 2014 
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